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545. Gracias a unas acertadas operaciones de
represión, se han podido desmantelar redes
internacionales de narcotraficantes que trasladaban
heroína del Asia sudoriental a Australia y se han
incautado volúmenes considerables de esa sustancia.
Desde fines de 2000, la oferta de heroína en los
mercados ilícitos de Australia se ha reducido
considerablemente y el número de defunciones por
sobredosis de heroína ha venido disminuyendo. La
Junta alienta al Gobierno de Australia a que analice
cuidadosamente esos hechos recientes y determine la
relación que pueda existir entre la reducción de la
oferta de drogas ilícitas y la evolución del abuso de
drogas.

546. Los Estados insulares del Pacífico se utilizan
como puntos de tránsito del contrabando de cannabis,
heroína y cocaína. En esos Estados se incautaron
cantidades considerables de drogas que se destinaban,
evidentemente, a mercados ilícitos más grandes de
Australia y otras regiones. Por ejemplo, se incautaron
grandes cantidades de cocaína procedente de América
del Sur y de heroína y metanfetamina procedentes del
Asia sudoriental destinadas a Australia y a países de
América del Norte. Esas incautaciones indican que las
drogas ilícitas se trasladan clandestinamente a través
de las islas del Pacífico por aire y por mar.

547. Sydney es un centro de distribución de heroína en
Australia. El hecho de que en marzo de 2002 se haya
descubierto en Brisbane (Australia) una gran remesa de
heroína procedente de China es una prueba de la
cooperación eficaz en materia de represión del
contrabando y revela un cambio en las tácticas
utilizadas por los grupos delictivos del Asia
sudoriental. En Australia el abuso de cocaína sigue
siendo poco común, salvo en Nueva Gales del Sur.

Sustancias sicotrópicas

548. En Australia y Nueva Zelandia, las incautaciones
de estimulantes de tipo anfetamínico, en particular de
metanfetamina, registran un nivel sin precedentes, lo
que confirma que existe una demanda creciente de esas
drogas. Para hacer frente a ese problema, el Gobierno
de Australia asignó fondos para ampliar el programa
nacional de caracterización de la heroína con objeto de
incluir los perfiles de la cocaína y de los estimulantes
de tipo anfetamínico. El Gobierno de Australia ha
redoblado sus esfuerzos por descubrir las sustancias
químicas utilizadas en laboratorios clandestinos para la

fabricación de anfetaminas. En Nueva Zelandia, el
aumento del consumo de metanfetamina es motivo de
preocupación para las autoridades.

549. Se hicieron grandes incautaciones de tabletas de
éxtasis en Nueva Zelandia en mayo de 2002, en el
aeropuerto principal de Sydney (Australia) en junio
de 2002 y en Melbourne (Australia) en julio de 2002.
Como en ocasiones anteriores, la sustancia
presuntamente procedía de los Países Bajos.

 (Firmado)    (Firmado)

Philip O. Emafo MarÍa Elena Medina-Mora
Presidente Relatora

(Firmado)

Herbert Schaepe
Secretario

Viena, 15 de noviembre de 2002
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